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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" O36 .202+MDCC

ffi
Cerro Colorado' 27 de febrero del 2024.

vrsfos:

El informe N'013-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 27 de febrero del 2024 que suscribe el Sub Gerente de

presupueslo y la Hoja de Coordinación N' 103-2024-MDCC-GPPR de fecha 27 de febrero del 2024 del Gerente de

Planificac¡ón, Presupueslo y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipatidad conforme a lo establecido en el artlculo 194'de la ConstiluciÓn Política del Estado y los

articutos I y del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobierno promolor del

desarrollo local, mn personeria juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que

goza de autonomla politic¡, econÓrnica y administrativa en los asuntos de su mmpelenc¡a

Que, el numeral 9.1 del artículo 9' de la Ley 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal

2024, prescribe que '9.1 A nivel de pl¡ego, ta Paftida de Gasto 2.1.1 'Rett¡buciones y Compl,nentos en Efectivo" no.puede

habifuár a otras patidas de gasto ni süTabilitada, satvo las hab¡titac¡ones que se rcalicen dontto de la indicada padida en l8

n¡sna un¡dad ejecutorc o entrc un¡dades eiecutorcs del misno pliego. Dunnte la ejecución prcsupuestaia, la citada

resttbc¡ón no óonprende los srguie¡les casosj (..) 0 Parc el caso de /os gob/enos /ocales, /as nod¡ficaciones

presupuestaias en e! nivel funciona! prcgrcnático que se rcal¡cen hasta €l 29 de febrerc de 2024. (. ) Los gob¡ernos

iocales, bajo responsab¡lidad, para la hab¡lilación y anulación de la Partida de Gaslo 2,1.1 'Relribuciones y complementos en

efectivo" por aplicación del presente numeral, aprueban las modjficaciones presupuestarias correspondientes, previa opiniÓn

lavorable de su ofi cina de presupuesto o la que haga sus veces, de conform¡dad con la normat¡vidad vigente.

Oue. el articulo 89" de la precilada Ley dispone que, en el Presupu€sto del Sector Público para el Año Fiscal

2024, se han asignado recursos en el presupuesto instilucional de treinla y seis (36) gobiemos-locaP!-lglltt- 
19: !99j:

encentra la Munici-palidad Distrital de Ce;ro Colorado) hasta por la suma de Si 251 668 693,00 (D0SCIENTO-S-CIN-CUENTA

y uN MTLLONES SEISCIENTOS SESENfA Y OCHO MIL SEISCIENToS NOVENTA Y TRES Y 00/100 soLES), por la

fuente de fnanciamiento Recursos Ordinar¡os, para el foftalecimiento de los seryicios de seguridad c¡udadana;

eue, mediante Resotución Minislerial N" 0054-2024-lN se aprobó la Direcliva N' 004-2024-|N¡VSP/DGSC
.Lineamientos 

oara la eiecución del financiamiento para la reducción de delitos y fallas que afectan la seguridad ciudadana

en gobiemos locales priorizados'.

Que, mn fecha 27 de febrero del 2024, el sub Gerente de Pfesupuesto emite el informe N'013-2024-

[,lDCC/GPPR/SGP, mediante el cual da cuenta que a fn de alender el pago de planillas de p€rsonal operador y conductor de

serenazgo es necesario realizar la modifcación presupuestaria en el nivel luncional programático que permita anular-o

."br¡r¡. él .rr.o presupuestal de la mela presupuestal 'Patrullaje municipal-po-r s€clor - Serenazgo' por S/ 2,150255.00

solei: asftambién, habilitar recursos y marco presupuestal por el imporle de S/ 2,'150,255 00 soles que serán alendidos mn

el rubro 00 Recursos ordinarios.

Estando a lo expueslo, en alención al informe de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades

conferidas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTiCuLo pRtMERo: APRoBAR la modificación presupuestaria en el N¡vel Funcional Programát¡co en el

presupuesto Insiilucional de la l\¡unicipalidad Distrital de cerro colorado del Deparlamento de Arequipa para el Año Fiscal

zoi¿,'contorme at informe N' 013-2024-MDcc/cPPR/scP del sub Gerente de Presupuesto, anulando el marm

páupu.tt.t o" l, r"tu presupuestal "Patrullaie municipalpor seclor - serenazgo" por s/ 2,150,255 00 soles (Dos millones

;iento cincuenta mil doscientos cincuenta y cinm con obi 100 soles) y habilitar recursos y marm presupueslal por el.import€

de S/. 2,iS0,255.00 (Dos m¡llones ciento cincuenta m¡l doscienlos cincuenta y cinco con 00i100 soles) conforme al s¡guiente

detallel

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
(l Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Se cción 5eSunda
ptiego

En solas

:lnstanci¿s Oescentra lila das

: Municipalidad o¡strital de cerro Colorádo

l RECURSOS ORDINARIOS

OO RECURSOS OROINARI05

OO3O REOUCCION DE DELTTOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADA

3OOO355 PATRULLAjE POR STCTOR

5OO¿156 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR ' SERENAzGO

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

014 ORDEN INIERNO

OO31 SEGURIDAO VECINAL Y COMUNAL

21.18.11

21.31.113

2,150,255.00

2,150,255,00

2,1s0,25s.00

2,1s0,255.00

2,150,255.00

2,1S0,255.m

2,150,255.00

2,150,255.00

2,019,625.00

130,530.00

TOTAI CREDITO

: lnstancias 0escentra l¡¡a des

: Municipalidad 0istrital de Cerro Colorado

2,1s0,255.0O

Eñ SolesANUTAOON

Sección Segunda

Pli€go

1 RECURSOs ORDINARIOS

OO RECURSOS ORDINARIOS

OO3O REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADA

3OOO355 PATRUTIAJT POR SECTOR

5004156 PAÍRULLAIE MUNICIPAI. POR SECÍOR - SERENAZGO

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

014 ORDEN INfERNO

OO31 SEGURI OAD VECINAL Y COMUNAL

23.27.7!99

TOÍAIANUIACIOiI

2,1s0,255.00

2,150,255.00

2,150,255.00

2,150,255.00

2,150,255.00

2,150,2s5.00

2,150,255.00

2,150,255.00

2,150,255.00

¿rs0,25s.00

ARTICULO SEGUNDO: DISpONER a ta Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización la.elaboración

de las "Nolas de modificación presupuestaria'corespondientes, y remitir mpja de la presente resolución a la Direcc¡Ón

óeneral oe presupuesto público de¡ Minislerio de Émnomía y Finanzas dentro de los c¡nco (05) dias calendario de

aprobada.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Oftcina de Secretaria General la notif¡cación con la presente a las

unidades orgánicas mmpelenles y su archivo conforme a Ley, y a la of¡cina de Tecnologias de la lnformación su publicaciÓn

en el portal vreb inslitucional,

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500

O Central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


